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Juzgado Laboral dal Podo. Judlclal Sod. Carmon

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSÍICIA DEL ESTADO.-
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS A:

DOAL CON§ULTORE§ §. DE R.L. DE C.V {Actor}

Expediente n úmero :49412 4-20251 JL-ll

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 494124.20251JL-II, RELATIVO AL SOLICITUD
PARAPROCESAL, PROMOVIDO POR LA C. TANIA VANES§A GIL FUENTES, EN SU
CARACTER DE APODERADA LEGAL DE LA MORAL DOAL CONSULTORES S. DE R.L
DE C.V; CONSI§TENTE EN LA RESCÍSIÓN LABORAL DEL TRABAJADOR CARLOS
EDUARDO MARTiNEZ VIDAL.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día dos de septiembre de dos mil

veinticinco, el cual en su parte conducente refiere:

,., JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADA, §EDE CARMEN.
CIUDAD DEL QARMEN, CA,§¡IPECHE; .4 OOS nE SEPTT§.MBRE DE DAS MtL
VEINTICINCO,

ASUIVIO: Se flene por recibido el escrita siEtado por la C. Tania Vanessa Gil Fuentes,
en s¿¡ carácfer de Apoderada Legal de la maral DOAL COñSUIIORES S. DE R.t D§
C.V.: a fin de ¡totificar al trahajador cARrOs EDUARDa MARTINEZ V¡DAL, el avíso de
rescisión de la relación de trabajo que /os unia.- En consectrcncia. SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a los presentes a¿¡Ios e/ escrÍo y docurrentación de ctenta, para
gue obren confa¡tne a de¡echa corresponda. de confarniclad ca¡t la estableckk¡ en el
atlic¿tlo 72 f¡acción Vl y Xl de la Ley Argánica del Poder Judicial rtel Esfar/o

Confornte a lo dlspuesfo en la fracción XXXI. clel arficulo 123, aparlada ' A' , de ta

Conslilucíón Política de los Esfa¿Íos Unidos Mexicanos, en relación con lo establecido erl
el primer párrafo del ordinal 6A4, y el primer párrafo rlel nun¡eral 698, de la Ley Federal
del Trabajo vígente, así como en el Acuerda General númeto 0B/CJCAM/24-2421 , de!
Pleno del Consejo de la Judicatura Lacal, expedido con fecha 11 de novienthre cle 2A2Q;

este Juzgado Labaral es contpetente por razón cle materia y terriforia, para conocer del
Pracedimiento Paraprocesal en Materia Laboral, motiva por el cual se arder¡a for¡nar
expediente oríginal y regislrarlo en el libra de gobierno correspondiente, así como ett e!
s/sfema de gestiótt electroniea de expedíentes. con el númera: 494/24-2025/JL-ll

1: Análisis del interés juridico de la parts promovente.
El añícula 692, de la Ley Federal del Trabajo, regula los requisilos qLte las partes deben
cumplir para la acreditación de la personalidad, en el análisis rr{/e ¡tos acupa, se trata de
la conparecertcia de una persona mora!. aplicándole la ftacción lll. del citado artícula
692, de la ley laboral, que esfa&lece textuahnente:

'Attículo 692.- Las partes podrán ca¡nparecer a juicio en {onna tlirecta o pot
conducto de apaderatlo legalmenle autarizado.

Tratándose de apadercda, la personal¡dacl se acredlfará confam¡e a /as sigdenles
reglas:
t..
ll...
lll. Cuanda el comparecie,lte achie como apctlerado de persana ,norai. Padrá
acred¡tar su pet'sonalidad necliante test¡manio notarial o cadá poder otorllada atúe
rJos festr'go.s, previa cornprobac¡ón de que quien le ato¡ga el poder está legatnente
autoizado para ello; y. .. ¡s¡r;¡

'.r ?Eh{lfr



§¡r ¿'l caso gue nós ocupa, carnpar#ce la ciudadana Tanía Vaaessa SrT F«enfes, t¡ulen
pretende acredítar ser Aporleracla Legal de la maral &OAf CONSUTIOfrES S. DE E.t
üE C.V., can cafta pader *scrita par la C. Alicia Alvarez Íluerla e¡t su calidad de
pres¡denta det cansejo, fiisrna que adjunta a sr,l ascrlfo de cuertta, ástrñr§rlo, rnarifie§fa
que esta se rclaciona can la eseritura pública número 1.348 alorgada ar¡te el carredo¡
pitbtica 17 de Veracruz, s¡n efibargo. se arJur'erfe que dieha ifish'un-¡e¡tta natarial na fue
atljunta.la a la pro*trsción de c¿tenta-

A¡ tenor de lo anteriarmente expuesfo, esfa a¿rta,idad determir¡a qire. la srinple
ma¡tifestaeión na resulta s¿¡ficiente para tener por acred¡tada su personalidad, aunada a
que na exhibe e! docume¡tlo idóneo que permita a esta arltoridad calificar ei llle¡és
jttridíco con el que cam{}arece, en cansecr.rensifl. ssla A{rfo,'idad Labaral na ,ecanocé
la personalidad juridica de la profesionista d* merita.

Par lo tanÍo, al no haberse acreditacta la personalidad juridica tle la ciudadana Tania
llanessa Gil Fuentas, se tiene par na preserrtado el escita de solicit¿td, *wtiva por el
crral ro es posible entrar a! estudio de la ¡nis¡na.

I€R§§RO; §e desecla la solicifud.
En atenciot't al punta que antecede, de canlorn¡idad a lo dispuesfo e¡r los arliculas 689 y
et 986 segunda párrafo, a¡nbos <Je la Ley Federal del Trabaio gue a la letra clice:

" ...Artículc! 689- San pañe s r:r e/ Éroce.so del i{abaj§. Ias personas fis;c"as o
marales que acrediten su interés juridicc en el proceso y ejercitan accianes y
opütltlan excepcirx*s.. "

"Artícula 986 { .)
Si ia so/lclfud del patrón na reúne los reqaisi/os legáies, el Tribunal la
desechará de plano. . ." (Sic)

Este Juzgado Laboral desecl¡a Ia salicitud de notificaeión de Av¡so Rescisoria, al
na haber cuntplido la ciudadana lania Vaness a Ail Fuentes. cor¡ Jos reqttísilas
*stablecidos para poder dar trárfi¡te al presenfe pracedimianto.

CUARTA: Se ordena Notificacianes por Esfrados o Eatetín Electréníco.
Debida a qLte el promavente na den¡osttó si¡ ¡¡lfer¿is jurídiea canla part* pat{onal,
támpoca es pasible acordar lo eonducente en cLtafito al domicilia para üír y recibir
nolificacia¡'¡es personales y asignacion ele buzón electronico, en tér¡ni¡tas de la seE¡unda
parte del pánakt printera del aftículo 873^4, e¡t relacian can el pri¡ner párrafo de! nt¡nlerai
739, ambos cle la Ley Federa! del Trabajo en vigar, par lo que se ordena que las
sabsec¿¡enfes natificacianes personales de Ia parfe patronal se rea#cen por medio
de boletín s esf¡,ados eleetrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del
Trabaja en vigar.

SEXTO: Archivo.
A! na haber nada pencliente por trafiita$e er? esre asunlo laboral, de canfo¡rnidad cott l*
rlisprreslo er¡ el segundo pánafa dsl artículo 724 de la Ley Federal del Trabajo en vigar
archívese el presente expediente como asunto total y definit¡vamenté concÍuido,
pat la que en t:urnplimienta a lo establecída en el numeral 712 Ter de la citacla ley, en
rclacian can la fraccíón X de! ardinal 54 de la Ley ürgánita del Poder Judicial del Estaclo
en vigor; envíese el expediente Original al Archivo Judicial.

SÉpTlM1: Protección de Oatos Personales.
En cumplimiento ca¡¡ la que establecen los numerales 18, pán'afo primero y s*gunclo tle
la Constituciótt Politica de los §slarios Unidas Mexicattos en vigar. en reladón con ,os
a¡tículas 1era.. 3ero. fraccién Xl, 23 y 120 de la Ley General de Trarrsparencia y Accesa a
Ia lnformación. asi cama con los arcli¡tales 44, 118 fracción Vlt y 123 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformacién Pública del Estado rle Campeche; se h¿ce
saher a los inferviníentes en /os procesos que se tranitan en este juzgado. que /os dalos
personaies que existan en los expedientes y docu¡nentaciórt relativa al mrsmo, se
eneuettran prategidos par ser infannación confidencial, par lo gue para pennitir el accesa
a dícha i¡'¡farnmción a eonceder esa informaciañ a d¡yersás personas, se requiere que el
proeedimiento jurisdiccíonal haya eausado ejecutoria, arJemás cle que se debe obtener el



conse¡ltimíento expreso de los titulares de es¿os datos, de lo contraria la infamtación se
considera reseNada. ello sin perjuicio de que lo determíne el Comité de Transparencia.

Notifíquese Persanalmente y Cúmplase. Asi la provee y firma la Licda. Nayeli
Guadalupe Santiaga Madrigal, Jueza lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del
Esfado, sede Ciudad clel Car¡nen; ante Ía Licda. Laura Yuridia Caballero Carríllo.
Secrctaria lnstructara lnterina de la ¡nisma adscripción

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A. LAS OCHO HORA§, DEL DíA 03 DE
SEPTIEMBRE DE 2025, FIJE CÉDULA DE NOTIFTCACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HA.GO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL PROVEíDO DE DOS NE SEPTIEMBRÉ DE
2025, SURTEN EFECTOS ÉN LA HORA Y FECHA NCIA,
DE CONFORMIDAD CON EL ART|CUL 7 DEL
TRABAJO.

c. NoTlFlcttlloR I J
DEL PODER JUDICIAL D TAU]L

LICDO, MARTI}I E MA UEL
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